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Quillota, 16 de Marzo de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D.A. NUM: 2372 /VISTOS: 

1. Ofic io Ordinar io N°068/2021 de 15 de marzo de 2021 de Abogado Unidad 
Asesoría Jurídica a Secretario Munic ipal, en que solic ita se apruebe Contrato  
de Obras a suma Alzada denominado: “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA SECTOR PUEBLO INDIO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito 
entre la Munic ipalidad de Quil lota  y la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
E INGENIERÍA LA FE LTDA. ;  

2. Repertorio N°154-2021 Protocolización suscrito entre I lustre Municipalidad de 
Quil lota y Sociedad Constructora e Ingeniería la Fe Limitada, de 21 de Enero 
de 2021; 

3. Contrato  de Obras a suma Alzada denominado: “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA SECTOR PUEBLO INDIO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  suscrito 
entre la Munic ipalidad de Quil lota  y la Empresa SOCIEDAD CONSTRUCTORA 
E INGENIERÍA LA FE LTDA.,  de 03 de Diciembre de 2020; 

4. Decreto Alcald ic io  N°8818 de 03 de Diciembre de 2020 que promulgó el 
Acuerdo N°379/2020 adoptado por el Honorable Concejo Municipa l en Sesión 
Ordinar ia de 03/12/2020, Acta N°53/2020 que aprobó autorizar Adjudicación de 
la L ic itación Pública ID 2831-29-LP20, denominada “CONSTRUCCIÓN SEDE 
COMUNITARIA SECTOR PUEBLO INDIO, COMUNA DE QUILLOTA” ,  a l 
Proponente identif icado como SOCIEDAD CONSTRUCTORA E INGENIERÍA LA 
FE LIMITADA,  RUT N°76.454.393-9, representada legalmente por César 
Armando Vil legas Mena, Cédula de Identidad N°15.062 .333-2, y por Hugo 
Andrés Vil legas Mena, Cédula de Identidad N°15.064.613 -8, ambos 
domici l iados en Parcela El Peuco, Lote 2 S/N Camino Internacional, Quil lo ta,  
te léfono: +56992565218, por la suma total de $59.994.597. - IVA inclu ido, con 
un plazo de ejecución de 89 días corridos a partir del Acta de entrega de 
terreno; 

5. Las facultades que me confiere la Ley Nº l8.695, Orgánica  Constitucional de 
Munic ipalidades y sus posteriores modif icaciones;  
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D E C R E T O 

 
PRIMERO:             APRUÉBASE el s iguiente Contrato  de Obras a 
suma Alzada: 
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SEGUNDO:  PROCEDA la Secretaría Comunal de 
Planif icación (SECPLAN), a publicar en el Sistema de Información de Compras y 
Contratación Pública, e l presente Decreto Alcaldic io , como dil igencia o trámite de 
cierre del proceso l ic itator io.  
 
TERCERO:  ADOPTEN el D irector de Obras Munic ipales y la  
Secretaría Comunal de Planif icación,  las  medidas  pertinentes para el cumplimiento de 
esta resolución.   
               
 
 
 
 
  
 
                                                   
 
 
 


